
B. O. del E.-Núm. 162 8 julio 1%7 

cieCelador, actua:Lrnente vacante en la plantilla de esta pro
Vincia; se anuncia la presente convocatoria, con sUjeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento General de Personal de 
Camineros del Estado, aprObado por Decreto 1287/1961, de 13 
de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 24l. 

A -dicho concurso-oposición podrán presentarse todos los Ca~ 
Pllitaces de Brigada de la plantilla de cualquier provincia que 
t.engan como mínimo un año de an tigüedad en dicha categoría-o 

Se fija el plazo de treinta (30) días hábi1es, conta4e:s a par~ 
ti!' del siguiente al de pUblicación del presente anunCIO en el 
cBoletinOficial del Estado» para que los aspirantes presenten la 
correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus
trísimo sefior Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales, a través de la Jefatura Provincia de Carreteras en que 
resida el interesado, en ¡a que se hará consta-r: nombre y ape
llidos naturaleza, edad, estado· civil y domicilio, manifestando 
~reSa y detalladamente que reÚlletodas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que 
puedan alegarse -

Asimísmo se presentarán las certificaciones justificativas <le 
los 'méritos que alegue el aspirante. 

El concurso-oposición ,tendrá lugar en iPontevedra el dia. hora 
y lugar que oportunamente se ~nunciarán al pUblicarse la rela
ción de ¡os aspirantes admi,tidos a examen. y se efectuará de 
conformidad COl!l lo preceptuado en el citado Reglamento. 

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Cel'ador tiene como 
misión específica de su cargo la dirección y vigilancia del 'traba
jo de un sector determinado, ejerciendo funciones . de mando 
sobre los Capataces de Brigada y Cuadrilla. 

Deberá poseer conocimientos de medición y distinción ae 
Dl'3iteriales; obras de tierra. de fáibrica, firmes y pavimentos en 
sus distintas . fases (illterpretación de planos sencillos, replan
teos, ejecUCión y mediciones); manejo y empleo de máqUinas y 
elementos necesarios para estos tr3lbajos; arbolado, señaliz'ación, 
recuentos de ·tráfico y el Reg¡amentO de iPolicía y Conservación 
de Carreteras. . 

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo. 

iPontevedra, 14 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, R. L. Arca. 
3.164-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se con
voca oposición para proveer la cátedra del grupo 
XIII, «Electrónica», vacante en la Escuela de In
geniería Técnica Aeronáutica. 

Ilmo. Sr.: Va-cante la cátedra del grupo XIII, «Electrónica» 
constituída por las asignaturas «Electrónica 1», «Electrónica 
lb, «Servomecanismos y aparatos de a bordO» y «Oficina Téc
nica y Trabajo final (tercer curso, Ayudas a la Navegación 
~a)>>, de la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

I. NORMAS GENERALES 

1.' La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de OposiCiones y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13), Reglamento de, Oposiciones para Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de 
octubre de 1962 «<Boletín Oficial del Estado» del 19 de no
viembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 31); Decreto de la Presidencia del Go· 
bierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), por el que se aprueba la Ley Articulada de Funciona· 
rios Civiles del Estada y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Bole· 
tín Oficial del Estado» del 24 de febrero). . 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por -el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
bres:o de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante e. 
plazo de un afio, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad 
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

II. REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

&) Mayor de veintitrés años, 
b) Estar en posesión de cualquiera de los sigUientes títu

~{o haber abonado los derechos para su e~ción: Arqui· 
¡ecw, Ingeniero; Licenciado, Aparejador o !Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mlrumo dos afies de 
práJctica docente después de que se adquiera el derecho & 1& 
obtención del título, 

d) No padecer enfernIedad contagiosa ni defecto físico 
o psíquiCO que inhabilite para el servicio. . 

e) No haber sido separado mediante expediente dísciplin&
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplidO 

o estar exenta del Servicio SOCial. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

III. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante. nú
mero del documento na-cional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado 1.0 de la norma II y que se com
prometen, en caso de ser aprObado. a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamenta.les del Reino (apartado c) del articulo 36 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964). 

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del 
EstadO» del 18). a las que acompañarán el reci·bo de haber 
a.bonado en la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas 
en concepto de derechos de examen y 60 pesetas en la Sección 
de Cajas Especiales del mismo por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en -las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente. que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata. con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certifica-ción acre
ditativa de haber desempefiado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros Oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho a~ título, de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la 
instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Directores de 108 Centros. En el 
caso de que r3ldiquen en el extranjero, la certlfiC3lCiOn deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias. por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En la rela
ción se hará constar el grupo en que hayan s ido incluídos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. . 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación dé la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclama-ciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modifica-cio
nes o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de 
admitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de jUZiar la 
opOSición, y que estará compuesto por un Presidente y cua.tro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal. de
terminará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado». por 
lo menos con quince días hábiles de antela-ción. la feoha. hora 
y lugar en que han de realizar su presenta-ción los opositores 
y, si hubiese ¡ugar, la celebración del sorteo para fijar el 
orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.. En el momento de la presentación al Tribunal. los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigaCión, 
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en su caso. y una Memoria por trtplicado sobre el concepto. 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, as! como la justificación de otros méritos qut> puc: 
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio ' 
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurarli. reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al co· 
mienzo de 109 ejercicios Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoca· 
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejeretcios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposiCión oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación. cumpliéndose las normas con· 
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a 
Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas 

Dará comIenzo el primer día hábil a la termin&<;lOn de, 
plazo de diez dlas hábiles, contando desde el siguiente, inclu· 
sive, a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposiciOn. durante una 
hora. como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utiliZando los medios de que disponga, durante 
el plazo máximo de tres horas. 

E! tercer ejerciciocons:stirá en la exposición por escrito. en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que ele~á el opa
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Est.(o ejer· 
cicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la diSCiplina 
pudiendo inCiluso fraccionarlo si 10 estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de' ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu· 
blicará la lista de los opositores aprobados. FinaliZada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta, que hará públlca V 
elevará al Ministerio para su aprobación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los oposltoreb apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ro de· 
sjgnase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la. votación. . 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal · presentata 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. días ha· 
biles. a partir de la propuesta de nombramiento. los documE n· 
tos acreditativos de las con<tciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nomo 
brados y ' quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perJui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir pcr 
falsedad en la instancia a que se . refiere el apartado primero 
de la norma nI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, ha.biendo 
aprobado loS ejercicios de la oposición, tuvieren cabida en el 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite los requiSitos eXl' 
gidos en esta opoSición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961. acompañará declarac!ón jurada de los 
cargos o empleas que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado)) 
del 17 de juniO) 

Los asprrantes aprobados que tengan la condición de fun· 
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar documental· 
mente las condiciones y 'Tequisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento debiendo presentar certificaciór, 
del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 9 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se con
vaca opOSición para cubrir la cátedra del grupo 
Xl, «Motores», vacante en la Escuela de lngenieria 
Técnica Aeronáutica. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cá tedra del g.rupo XI, «Motores», cons-
tituída po[" las asignaturas . «Motores», «Motores 1», «Motores lb 
y Combustibles» y «Oficina Técruca y Trabajo Final (tercer cur
so Aeromotores)>>, de la Escuela de Ingeniería Técnica Aero
náutica. 

Este MinlsteTlo ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

1. NORMAS GENERALES 

l.a La oposición se reitra por 10 establecido en la. presente 
convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 19,57 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13) , Reglamento de OpoSiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedra ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de 1962 «<.Boletm Ofu:ial del Estado» del 19 de noviembre), 
Ordenes de 30 de. mayo de 1963 «(Boletin Oficiai.del Estado» 
del 14 de junio) , 27 d« julio 'de 1964 «(Boletin Oficial del Estado» 
del 11 de agostO) 13 de julio de 1965 «<.Boletin Oficial del Es
tado» del 31) Decreto de hi Presidencia del Gobierno 31511964, 
de 7 de febrero (<<.Boletin Oficial del Estado» del 15) , por el . 
que se aprueba 18 Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<.BoletÍlll Oficial del 
Estado» de 24 de febrero) 

2.& El nombramiento en propiedad del oposi.tor que sea pro
puesto por el TribunaJ quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) , durante el plazo 
de un año y se Jo owrgara en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de ,as enseñanzas. . 

n REQUISITOS 

1.0 Podrán concurrir todos los españOles de uno y otro 
sexo que reÚ!Ilan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de vemtitrés años. 
b) Estar en poseSlOn de cualqUiera de los sigUientes titulas 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arqultecto, 
Ingeniero, LicenCIado, Aparejador o Perito. 
. c) Acreditar haber realizado como minimo dos años de prác

tIca docente después que se adqUiera el derecho a la obtención 
del título 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separada mediante expediente disciplina
rio dei servicio del Estado o de la Administración Local, no ha
llarse .inhabilitado para el ejercicio de funciones púbHcas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conduc,ta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. Los aspirantes religiosos debe
rán tener la correspondiente licencia eclesiástica. 

In. SOLICITUDES 

1.0 . ~ienes deseen ~m~ parte en esta oposición dirigirán 
la sollcltud a este Mm1Steno dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partrr de .a publicación de la presente convocatoria, 
hacIendo consta,I expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del Documento Nacionaol de ldentida/l, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma n y que se 
comprometen en caso de ser aprObado. a jurar acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demá.s 
Leyes FundamentaJes del Reino (apartado c) del articulo 36 
de la Ley de Fimcionarios Civiles dei Estado de 7 de febrero 
de 1964) 

2 .. ° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro GeneraJ del Depart amento y en los Gobie,rnos Civiles De
l~gaciones . A~ministra.lyas de este Departamento en las reSpec
tlVas prOVInClas y Oficmas de Correos. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
d6 18), a las que acompañarán el recibo <le haber abonado en 
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en c~ncepto d~ derechos de examen y sesenta pesetas en la 
SecclOn de Ca jas EspeCIales del mismo por formación de ex
pediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
tal del Departamento deberá hacerse constar en las mismas .el 
número del ~iro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente que deberá 
ser remitido, haciendo constar la opOSición de que se trata 
con anterioridad a la presentación de la solicitud. ' 

Es indispensablt> que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de PTácticas se contará 
desdE' qUe se adquiera el derecho al título, de tal forma que 
éste se pUeda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos correspondientes. A tal efecto, se hará constar en la 1ns
tancia esta fecha. 


